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GACETA DE GOBIERNO 

MUNICIPAL 

 
PLAZA DE LA REFORMA, NO. 1 

COLONIA CENTRO, JIQUIPILCO 

JIQUIPILCO,  MEXICO A 31 DE 

OCTUBRE 2022 

NO… 023 

 
Con Fundamento en los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México: 31 fracción I, XXXVI, 91 fracción XIII de la Ley 

Orgánica Municipal; se publica esta Gaceta Municipal No: 023 dando a conocer a sus 

ciudadanos y autoridades. 

 

 

PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO MUNICIPAL 

DE JIQUIPILCO, MÉXICO. 
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ACUERDOS DE LA TRIGÉSIMA QUINTA ORDINARIA DE CABILDO 

11 DE OCTUBRE DE 2022 
  

I. Aprobado por unanimidad la actualización de tablas de valores unitarios de 

suelo y construcciones para el ejercicio fiscal 2023. 
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II. Aprobado por unanimidad el Reglamento Municipal de Panteones de Jiquipilco, 

México. 
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III. Aprobado por unanimidad que las comunidades indígenas de nuestro municipio 

se registren en el Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afroamericanas. 

 

NP COMUNIDAD 
COMUNIDAD 

INDÍGENA 

1 BARRIO PRIMERO DE BUENOS AIRES OTOMÍ 

2 LOMA DE HIDALGO OTOMÍ 

3 EJIDO LOMA DE MALACOTA (LOMA DE 
MALACOTA) 

OTOMÍ 

4 LOMA DE SAN FELIPE OTOMÍ 

5 SAN BARTOLO OXTOTITLÁN OTOMÍ 

6 SAN FELIPE Y SANTIAGO OTOMÍ 

7 RANCHERÍA DE SILA (EJIDO DE SILA) OTOMÍ 

8 LOMA HERMOSA OTOMÍ 

9 EL RINCÓN LOMA DE HIDALGO OTOMÍ 

10 COLONIA MORELOS OTOMÍ 

11 LA NOPALERA OTOMÍ 

12 COLONIA BENITO JUÁREZ (SAN FELIPE Y 
SANTIAGO) 

OTOMÍ 

13 BUENOS AIRES OTOMÍ 

14 LOMA DE HIDALGO, COLONIA BENITO JUÁREZ OTOMÍ 

15 LOMA DE HIDALGO, MANZANA CUARTA OTOMÍ 

16 LOMA DE HIDALGO, MANZANA TERCERA OTOMÍ 

17 RANCHO ALEGRE OTOMÍ 

18 LOMA VICENTE GUERRERO OTOMÍ 

19 SAN ANTONIO NIXINI OTOMÍ 

20 SAN JOSÉ DEL SITIO OTOMÍ 

21 SANTA MARÍA NATIVITAS OTOMÍ 

22 SAN BARTOLO OXTOTITLÁN, MANZANA QUINTA OTOMÍ 

23 LOMA DEL SITIO OTOMÍ 

24 SANTA CRUZ TEPEXPAN, MANZANA PRIMERA MAZAHUA 

25 SANTA CRUZ TEPEXPAN, MANZANA SEGUNDA MAZAHUA 

26 SANTA CRUZ TEPEXPAN, MANZANA TERCERA MAZAHUA 

27 SANTA CRUZ TEPEXPAN, MANZANA CUARTA MAZAHUA 

28 PIE DE CERRO MAZAHUA 

29 TIERRA BLANCA MAZAHUA 

30 SECCIÓN DEL CERRITO MAZAHUA 

31 COLONIA LA PURÍSIMA MAZAHUA 

 

IV. Aprobado por unanimidad los Reglamentos Internos, Manuales de Organización 

y de Procedimientos de las áreas de la Administración Pública Municipal. 

 

V. Aprobado por unanimidad la legitimación para que la Síndico Municipal realice 

los trámites concernientes a la regularización de bienes inmuebles del 

dominio público del Ayuntamiento de Jiquipilco, México. 
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VI. Aprobado por unanimidad la inclusión en el programa de obras del presente 

año, la construcción de línea de drenaje sanitario y fosa séptica en la 

localidad de San Felipe y Santiago en el Municipio de Jiquipilco, con recurso 

del programa Fondo de  Infraestructura Social para las Entidades (FISE). 

 
 

ACUERDOS DE LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

20 DE OCTUBRE DE 2022 

 

I. Aprobado por unanimidad que la Defensoría Municipal de Derechos Humanos 

pueda crear su página oficial de la red social denominada Facebook, como 

medio para la difusión y la promoción de los derechos humanos en el Municipio. 

 

II. Aprobado por unanimidad la convocatoria para integrar el Consejo Municipal de 

la Crónica. 
 

 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, en relación con los diversos 147-T y 147-U de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, EL H. Ayuntamiento Constitucional de Jiquipilco: 

 

C O N V O C A  

A través de la Secretaría del Ayuntamiento a los sectores público, privado y social interesados en 

participar en el proceso para constituir el “Consejo Municipal de la Crónica”, conforme a las 

siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

a) Que el Consejo Municipal de la Crónica será un órgano permanente de consulta y de 
propuestas para el mejor desempeño del Cronista Municipal; 

b) Que los cargos de este Consejo serán honoríficos. 
 

La presente convocatoria queda sujeta a las siguientes: 
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B A S E S 

PRIMERA. El Consejo Municipal de la Crónica estará integrado hasta por siete ciudadanos y será 

presidido por el Presidente Municipal. 

 

SEGUNDA. Para ser integrante del Consejo Municipal de la Crónica se requiere:  

I. Haber nacido en el municipio o tener en él una residencia no menor a 5 años; 
II. Conocer y estar familiarizado con la historia, costumbres, tradiciones, desarrollo de la 

cultura y demás elementos que le den identidad al municipio; 
III. Ser ciudadano honorable y distinguido; 
IV. Ser mayor de edad. 

 

TERCERA. Los aspirantes a ocupar un cargo en el Consejo Municipal de la Crónica, deberán 

presentar la siguiente documentación:  

1. Escrito libre indicando: Nombre, edad, domicilio, teléfono y correo electrónico. 
2. Constancia de residencia dentro del Municipio de Jiquipilco no menor a 5 años al día de su 

registro. 
3. Curricular vitae. 
4. Credencial de elector vigente y copia para su cotejo. 
5. Copia certificada del acta de nacimiento y copia para su cotejo. 
6. Comprobante de domicilio no menor a dos meses y copia del mismo. 

 

CUARTA. Los aspirantes deberán entregar la documentación anteriormente indicada ante la 

Secretaria del Ayuntamiento, ubicada en segundo piso del Palacio Municipal, Colonia Centro, 

Jiquipilco, México, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 16:00 horas, a partir del día 

siguiente a la publicación de la presente convocatoria y se cerrara 10 días hábiles posteriores a su 

publicación, asignándose el número de registro correspondiente. 

 

QUINTA. El ayuntamiento en sesión de cabildo y previo análisis de las propuestas, designará con 

base en criterios de objetividad, veracidad e imparcialidad a quienes integren el Consejo Municipal 

de la Crónica. 

 

T R A N S I T O R I O S. 

 

1. Los puntos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la Secretaría del 
H. Ayuntamiento constitucional de Jiquipilco y el área administrativa de competencia en la 
materia. 

2. Se publicará en la Gaceta de Gobierno Municipal y en los lugares de mayor afluencia 
después de su aprobación. 
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ACUERDOS DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

27 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

I. Aprueba por unanimidad a la L.C.E. Elizabeth Guadalupe Benito, como titular de 

la Instancia Municipal de la Mujer. 

 
II. Aprobado por unanimidad ratificar al Lic. Ricardo Hernández Navarrete, como 

Responsable del Archivo Histórico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUBLÍQUESE  

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JIQUIPILCO  

 


